RES.Nº 1259/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000988, Ent.N° 1462/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el gasto derivado de la expropiación por razones de utilidad pública, del inmueble  Padrón Nº 17.247, manzana catastral 1842, de la localidad catastral de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 10756/2008  designó para expropiar con toma urgente de posesión, el Padrón Nº 17.247, ya relacionado que consta de una superficie de 1.719 mc 26 dm, en el marco de la regularización de los Asentamientos 6, 7 y 8 de la ciudad de Maldonado y del programa de trabajo vinculado a las titularidades sobre los bienes inmuebles a entregarse. La Junta Departamental con fecha 17/11/2009 concedió la anuencia para proceder a la expropiación;
2) que la División de Agrimensura y Catastro, previo informe técnico, avaluó la superficie expropiada del inmueble, y el Intendente por Resolución Nº 03669/2012 aprobó la tasación por $ 971.382; 
3) que la División de Asesoría Notarial informó de acuerdo a lo que surge de la promesa de donación otorgada el 29/09/1989 a favor de la Asociación Cristiana Femenina, que en el inmueble objeto de la expropiación, además de ocupantes precarios pueden existir construcciones que fueron autorizadas por la entonces propietaria “Maldonado Nuevo” Sociedad por Comandita por Acciones (SCA), lo que debe determinarse previo a la designación de expropiación;   
4) que el Intendente por Resolución  Nº 04190/2015  de fecha 03/06/2015 dispuso pagar por concepto de indemnización a la Asociación Cristiana Femenina, por el valor de las construcciones existentes en el Padrón 17247 la suma de U$S 15.000. Dicho pago  quedará condicionado a la rescisión de la promesa de donación que Maldonado Nuevo Sociedad por Comandita por Acciones (promitente vendedora del inmueble a Movelko SA), le hiciera en favor de la Asociación Cristiana Femenina.
                                6) que notificada en la persona de sus representantes, la Asociación Cristiana Femenina, comparece y acepta la suma de U$S 15.000. y renuncia a todo derecho con relación al inmueble, adjuntando copia de la escritura de rescisión de la donación precitada, otorgada con fecha 09/12/2015;     
                                7) que previo informe técnico, el Intendente por Resolución Nº 05811/2016 de fecha 24/08/2016 dispuso compensar la deuda que por concepto de contribución inmobiliaria y demás tributos conexos (2001 -2016), mantiene el expropiado con la Intendencia por la suma de $ 274.446 hasta la suma concurrente con el precio por la expropiación que asciende a  la suma de $ 1:390.002, resultando un crédito a favor del expropiado por el saldo resultante;   
 8) que con fecha 29/08/2016 se notificó Movelko SA y “Maldonado Nuevo” Sociedad en Comandita por Acciones, promitente comprador con precio integrado y promitente vendedor, respectivamente, consienten la Resolución Nº 05811/2016, y se otorga la escritura de enajenación por expropiación;                 
 9) que este Tribunal en sesión de fecha 15/02/2017 observó el gasto derivado de la expropiación en virtud que las actuaciones fueron remitidas luego de otorgada la escritura de la misma, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y asimismo, se observa el acuerdo celebrado con la Asociación Cristiana Femenina, cuyo monto no estaba contemplado en la tasación del precio efectuada por los servicios técnicos por no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley Nº 9515, en lo relacionado con la autorización de la Junta Departamental;
10)  que el Intendente de Maldonado por Resolución    Nº 01813/2017 de fecha 13/03/2017 dispuso reiterar el gasto por las sumas de $ 1:390.002 y U$S 15.000, derivado de la expropiación del referido inmueble, alegando que el dictamen previo del Tribunal no afecta el procedimiento licitatorio previsto legalmente y en cuanto al pago a la Asociación Cristiana Femenina fue dispuesto por acto administrativo y no mediante acuerdo transaccional, en efecto, el pago de la indemnización se estableció por una declaración de voluntad del Ejecutivo, condicionándose su ejecución a la rescisión de la promesa de donación del Padrón Nº 17247 que Maldonado Nuevo Sociedad por Comandita por Acciones hiciera a favor de la Asociación Cristiana Femenina y que una vez efectivizado el mismo.”ésta última nada tendrá que reclamar por las construcciones antes referidas”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;           

2) que los argumentos de la Administración no enervan las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las mismas ya que al otorgarse la escritura de expropiación previamente a la intervención de este Tribunal se contravino el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y en cuanto al pago de una indemnización a la Asociación Cristiana Femenina se trata de una transacción por ser un contrato donde las partes se hacen recíprocas concesiones, precaviendo un litigio eventual de conformidad con el Artículo. 2147 del Código Civil; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en sesión de fecha 15/02/2017;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
lc
PAGE  
1

